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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

REsoLUc/óN DtREcToRAL EJEctJTtvA/v0 1 7 .2020.G,R. AMAZONAS|U,E.
PROAMAZONASIpE

Chochopoyos, 2 5 F88.2020
VISTO:

LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL EIECUTIVA NS O3.2O2O-G.R. AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DE, dC fCChA

17deenerode2020:el INFORME N'01-2020-GRA/PROAIVAZONAS/CS,defecha12defebrerode2020

CONSIDERANDO:

QUC, CON RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N9 03.2O2O.G.R. AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DE, dC

fecha 17 de enero de 2020, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2020;

Que, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, señala que: "e/

Plon Anuol de Controtociones que se opruebe, debe prever que los controtociohes de bienes, servicios y

obros se encuentren cubiertas con el Presupuesto institucionol de Aperturo en bose al volor referencíol de

dichos controtaciones; ello con independencio que se sujeten ol Ómbito de oplicoción de dicho normo o no,

y de lo f uente de finonciomiento",

Que, el numeral 6.2 del artículo 6'de la DIRECTIVA N'002'2019'OSCE/CD, "P|AN ANUAL DE CONTRATACION

E5", establece que: "E/ PAC que se opruebe debe prever los controtoc¡ones de bienes, servicios y obros

finonciodos o o ser convocodos en el oño en curso, con corgo o los respectivos recursos presupuestoles, con

independencio que se sujeten ol ombito de oplicoción de lo Ley o no, y de lo t'uente de finonciomiento";

Que, mediante INFORME N" 01-2020-GRA/PROAMAZONAS/CS, el Presidente del Comité de Selección

solicita modificacion en el Plan Anual de Contrataciones -2020, la inclusion del presente proceso de

LtclTACtÓN pÚBLtcA N'04-2019-PROAMAZONAS/CS-1 para la Contratac¡ón de la Ejecución de la obra:
"INSTALACION Y ME.IORAMIENTO DE LOS SERVICIOS TURISTICOS DEL RECURSO TURISTICO DE LA CAVERNA

DE QUTOCTA - D|STRITO DE LAMUD, PROVINCIA DE LUYA - REGION AMAZONAS" - Meta "Mejoramrento de

la Carretera Lámud-Quiocta", mediante acto resolutivo;

Que, se procede exped¡r la presente Resolución, en uso de las facultades conferidas como Director

Ejecutivo mediante RESOLUCTÓN EJECUTIVA REGIONAL Ne 539-2019-GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/GR, de fecha 16 de octubre de 2019, contando con los visados del Jefe de la Unidad de

Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, jefe de la Unidad de Administración y Asesor Legal Externo de la

Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente.

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS, para el Año Fiscal 2020, en consecuencia INCLUIR el procedimiento que a

continuación se detalla:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Unidad de Adquisiciones proceda a la publicación de este acto

administrativo en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), dentro

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resoluciÓn.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR Ia presente Resolución a las instancias pertinentes de la Unidad

Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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N"
OBJETO DE LA

CONTRATACIÓN
orscnrpcró¡r DEL oBJETo

TIPO DE

SELECCIÓN

MONTO ESTIMADO

1 OBRA "INSTALACION Y MEJORAMIENTO DI LOS SERVICIOS

TURISTICOS DEL RECURSO TURISTICO DE tA CAVERNA

DE QUIOCTA. DISTRIfO DE LAMUD, PROVINCIA DE

LUYA - REGION AMAZONAS" . META

"MEJoRAMTENTo oE La c¡RnErrRa LÁvuD-
QUIOCTA

Lrcrtncrór,'r
PÚBLICA

s/ 4,s19,317.80 (CUATRO

MILLONES QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE MIL

TRESCIENTOS DIECISIETE

coN 80/100 soLES)
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